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disponer que SE' cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y le publique el aludido fallo en el .Boletin Oficial
del Estado-,

Lo que comunico a V. S. para suoonocimiento y efectos.
Dios guarde a V· S. muchos aftoso
Madrid, 29 de septiembre de t9M.-El Director general, Julio

Delicado Montero~Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

·nicación expresa del Instituto Geológico y Minero de Espafia y.
en consecuencia, queda sin efecto la prioridad a favor del
Estado que por aquella in~cripción se declaraba en el é.ren
denomi7lada ",Po!aciones", comprendida en la provincia de San
tRnder con un área delimitada por el perímetro definido en la
Resolución anteriormente citada.

Lo oue se hace público a los efectos de lo prevenido en las
disposiciones vigentes.

Madrid, 8 de octubre de 19M-El Director generúl, Juan
Manuel Kiadelán Górnez de Bonilla.
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RE80LUCION de 15 de octubre de 1984, de la Dele
gación Provincial de Madrid, por la que se autoriza
el eBtablecimiento de la Unen eléctrica que se cita.
(55SE-45·51.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
Madrid a petición de ..Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, Sociedad
Anónima-, con domicilio en Madrid, calle Aguacate, número 64,
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad
pública para el establecimiento de una linea eléctrica, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111
del Decreto 2617/1968. sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma~

terta de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado

~~e~e~~~:a~~~~:J~n~i~d; ~~~;~s: J:Ylad~n~u~teri~~viem-
Está Dela~RCión Provincial del MiniSÚ"rio de Industria y

Energia de Madrid, a prOpuesta de la sección correspondiente,
ha resuelto: .

RESOLUC10ll ele 9 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Minas, por la que se cancela la
inscripción número 198. •Campillo•. comprendidu en
la provincia de Cáceres.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Geológico
y Minero de España, para la declaración de una zona de reserva
provisional a favor del Estado, para investigación de yacl
mientos de recursos minerales de plomo, cinc, plata, cobre y
antimonio, en el é.rea denominada ",Campillo-, petición que causó
la inscripción número 198 del Libro·Registro que lleva este
Centro directivo en virtud de lo que determina el articulo 9.°, 1,
de la L"3Y 22/1973, de 21 de Julio. de Minas, inscripción origina~
ria de derechos de prioridad sobre 105 terrenos francos compren~

didos en el área definida en la misma,
Esta Dirección General, en aplicación de le seflalado en el

articulo 11.4 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978, ha resuelto cancelar la citada
inscripción número 198 -que fue publicada en virtud de Resolu
ción de este Centro directivo de fecha :?2 de febrero de 1984
(..Bolettn Oficial del Estado_ de 26 de mayo)-, por considerar
sin motivaCión la reserva solicitada, según se deduce de comu
nicación expresa del Instituto Geológico y Minero de Espana y,
en consecuencia, queda sin efecto la prioridad a favor del
Estado que por aquella inscripción se declaraba en el área
denominada .Campillo-. comprendida en la provincia de Cáce
res, con un área delimitada por el perimetro definido en la
Resolución anteriormente citada.

Lo que 8e haCEr público a los efectos de lo prevenido en la.~
disposiciones vigentes.

Madrid, 9 de octubre de 1984.-El Director general. Juan
Manuel Kindelé.n Gómez de Bonilla.

Autorizar a ..Hidroeléctrica Ibérica ~rriuero, S. A._, la .ln8
talac1ón de la 11nea eléctrica cuyas principales características
son las siguientes:

La instalación Be va a establecer en Leganés <Madrid), ave
nida Circunvalación, paroelas 18 y 102. polígono 7. urbanización
.EI CarrascaJ-. El objeto de la instal&ción es atender el aumento
en el consumo de energia eléctrica en dicho sector.

Estación transfonnadora de distribución <ETD) , compuesta
por dos trandormadores de 12.000 KVA cada uno. relación 45/
,. KV.

Declarar en ooncreto la utilidad. pública de la instalación
eléctrica que se autortza, a los efectos seAalados en la Ley !o/
1966. sobre eIproplación forzosa y sanciones en m~teria de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento deaplicaclón de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrl. enirar en servicio mientras no
cuente el petlclonario de la misma oon la aprobación de su
proyecto de e1ecución, previo eumpl1m1ent;.) de los trémites que
~ seft.alan, en el capitulo IV del citado Decreto 261711966, de
20 de octuore.

Madrid. 15 de octubre de 1884.-El Delegado provinciaI.
1B.l32-C.

RESOLUCI0N dI' 2 ae octubre de 1984, de la Direc
ción Provincial de Cantabria por la. que .8 hace
púbUco el otorgamiento del permiso de investiga
ción minera que se ctta.

RESOLUCION de 5 de octuJ:Jre de 1984 de la Dtrec
ción Provincial de Toledo, por la que ,e hace pú
blico el otorgamiento del permiso cie investigación
minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Toledo hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso
de investigación

RESOLUC10N de -4 de octubre de 1984 de la Diret
ción Provincial de Ciudad Real, por la que ae

_ hace público el otorgamiento del permiso de inves
tigación minera que '6 cita.

La. Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Ciudad Real hace saber que ha sido otorgado el siguiente
permiso de investigación:

RESOLUCION de 8 de octubre de 1984, de la Dtrec
ción General de Minas, por k¡ que se cancela k¡
inscripción número 181, .Polaciones-, comprendida
en la provincia de Santander.

Visto el expediente Iniciado a petición del Instituto Geológico
y Minero de Espada, para la declaración de una zona de reserva
provisional a favor del Estado, para investigación de yacimien
tos de carbones, petición que causó la inscripción número 167
del Libro-Registro que lleva este Centro directivo en virtud de lo
que determina el articulo 0.°, l. de la Ley 22/1973. de 21 de
Julio, de Minas, inscripción origina.r1a del derecho de prioridad
lobre los terrenos francos oomprendidos en el Are-a definida
en la misma.

Esta Dirección General, en aplicación de lo sellalado en el
articulo 11.4 del Reglamento General para el Régimen de 1&
Mineria de 25 de agosto de 1978, ha resuelto cancelar 1& citada.
mscr1pciónnúmero 167 -que fue publicada en virtud de Resolu·
cl6n de este Centro directivo de rech& 14 de lunJo de 19S3
(.Boletfn Oficial del Estado- de 2 de agostol-. por oonsiderar
.in motivación la reserva solicitada. eegtm se deduce de oomu-
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La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Cantabria hace saber que ha sido otorgado el siguiente per.
miso de investigación:

Número: 16.253. Nombre: .Ana-. Mineral: Carbón (recurso de
la sección D). Cuadriculas: 34. Términos municipales: En
medio. Camp60 de YusC? Y Las Rozas de Valdearroyo.

LO que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978.

Santander, 2 de octubre de 1984.-El Oirector provincial,
Felipe Bigeriego de Juan. .

Número: 12.384. Nombre: .Naranjal_. Minera: Carbón (recurso
sección DJ. Cuadriculas: 126. Términos municipales: Calzada
de Calatrava y Viso de Marqués.

Lo que se tlace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Ciudad Real, " de octubre de 1984.-El Director provincial,
ilegible.

';Número: 3.471. Nombre: .Parla-Borox". Mineral: Recursos de la
sección el. Cuadrículas: 172. Términos municipales: Numan
cia de la Sagra, Alameda de la Sagra., Pantoja, Borox. Es
quivlas y Yeles.

Lo que Be hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de 1&
Mineria de 25 de agosto de 1978.

Toledo, 5- de octubre, de 1984.-El Director provincial, Uegible.


